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La  solicitud  de  aprobación  de  la adscripción  realizada  por  el  Licenciado  Pablo
Federico   Moreno,   DNI:   29.254.166   en   el   Proyecto   de   lnvestigación   "Dialogismo`
intertextualidad  y   alegoría   en   las   artes   visuales,   multimediales,   perforiiiáticas   }   de
diseño.  Su  contexto  institucional  en  la  tardomodernidad  central  y  peril`érica  (Córdoba.
Argentina,  período   1980-2015)"  dirigido  por  la  Dra.  Fabiola  Claudia  De  la  Precilla.
durante el i)eríodo 2016-2017 (Resolución Secyt 202/2016 y 313/2016): y

CONSIDERANDO:

Que  por  reso]ución  del   H.C.D.  de  la  Facultad  de  Artes N°  18/20] 7  se   designó
al  Licenciado  mencionado  como  adscripto  en  el  CepIA  desde  el   1°  de  diciembre  de
2016              y              hasta              el              31               de              diciembre              de              20] 7.

Que el  Licencjado presenta el  informe de la tarea desarrol]ada y la  Directora del
Proyecto,  Dra.  Fabiola  Claudia  De  la  Precilla,  infoma  que  el  adscripto  ha  cump[ido
satisf`actoriamente con los requisitos establecidos en la reglamentación  vigente.

Que en consecuencia corresponde dar por aprobada la adscripción.

Por ello,

LA I)ECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO   1°:   Dar  por  aprobada  al   Licenciado   Pablo   Federico   Moreno,   DNI:
29.254.166,   la  adscripción   realizada   en   el   Proyecto   de   lnvestigación   "Dialogisi"),
iiitertextualidad   y   alegoría  en   las   artes   visuales.   multimediales.   performáticas   y   de
diseño.  Su  contexto  institucional  en  la  tardomodemidad  central  y  perif`érii`a  (Ci')rdoba.
Argentina.  período  1980-2015)".  radicado  en  el  Centro  de  Producción  e  liivestigacióii
en  Artes  de  esta  Facultad  de  Artes,  desde  el  1°  de  diciembre  de  2016  y  hasta  el  31  de
diciembre de 2017.

ARTÍCULO 2°:  Protocolizar.  incluir en el  Digesto Electrónico de  la UNC.  Comunicar
al CepIA y a Secretaría Académica. Notificar a la interesada. Cumplido, archivar.
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